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SECCSON QUINTA

Núm. 2.577

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión municipal Permanente de 13 
de abril de 1960, por la presente se 
ccnvcca oposición libre para proveer 
una plaza de Chofer municipal del 
Parque de Tracción Mecánica, incre
mentada con las vacantes que puedan 
resultar hasta el momento de ser pu
blicada (n el "Boletín Oficial” de la 
provincia la composición del Tribu
na!, siempre que hayan, sido previa
mente declaradas vacantes por la Ex- 
c lentísima Corporación, con arreglo 
a las bas€s y programa que se publi
can a continuación:

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, por el procedi
miento de oposición libre, de una 
plaza de Chofer del Parque de Trac
ción Mecánica, plaza detada con e¡ 
haber anua] de 14 C00 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al 
cargo. '

Segunda. Para tomar parte en la 
(pedición será necesario:

a) Ser español, tener la edad c? 
veintiún años y no haber cumplido 
la edad de cuarenta y cinco el día 
en que termine el plazo de admisión 
O' instancias y hallarse en posesión 
ce] carnet de conductor de primera 
clase- Los que fueran funcionarios 
u obreros d e e s t-e Excelentísimo

Ayuntamiento en la fecha del anuncio 
c'e la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza con carác
ter interino en la misma fecha, po
drán presentarse a la oposición aun
que excedan de la edad máxima se
ñalada, siempre que no la tuvieran 
cumplida en el memento de su desig- 
eación para el cargo que ostenten.

b) Carecer de antecedentes pena
les y político-sociales, ostentar buena 
conducta, ster adicto al Movimiento 
nacional y tener aptitud física para el 
odsempeño de la pla^a. Para compro
bar esta última condición se indicará 
a los aspirantes admitidos la fecha en 
que habrán de someterse al oportuno 
i;conocimiento médico ante los Fa
cultativos de la Beneficencia munici- 
efecto.

c) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de pe
setas 13Í) m concepto de derechos 
cíe examen-

Tercera. Las instancias, en las 
que deberán manifestar expresa y 
di.talladamente cíue reúlnén tocas y 
cada una de las condiciones que pa
ra tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda, se diri- 
gicán al Ihdst'risimo Señor -Alcaidle- 
Presicente y se presentarán, debida- 
rnente reintegradas, en el Registro 
General de la Corporación, 'en días 
y horas hábiles r<e oficina, durante el 
plazo de treinta dias, también hábi
les, contados a partir del siguiente 
ai ce la inserción de este anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia. D- berán acompañar a las ins- 
lancias el resguardo acreditativo de 

haber ingresado en la Dtepositarta 
municipal la cantidad de 130 pesetas 
<n concepto de derechos de examen-

Cuarta. La relación d e los aspi- 
iantes admitidos y de los excluidos 
se hará pública en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y ¿erá expuesta en el 
tablón de edictos de la Casa Consis
torial. .

Quinta. El Tribunal que ha dé 
juzgar ios ejercicios de oposición es
tará constituido dte la siguiente for
ma:

Presidente: El ce la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Vocales: El fceñor Ibgeniero Jéife 
de Servicios Industriales, un reprc- 
Sv ntante de la Dirección General efe 
Administración Local y un represen
tante del Profesorado Oficial cel Es
tado.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

Primer ejercicio. — Cultura gene- 
lal- — Lectura y escritura al dictado 
y ejercicios de aritmética y geo
metría.

Spgunco ejercicio. — Cultura tec
nológica del oficio. — Descripción 
por escrito y funcionamiento de los 
elementos constitutivos de un auto
móvil, que les señale el Tribunal.

Tercer ejercicio- — Práctica de! 
oficio. — Constará de las siguientes 
partes;
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a) Realizar el montaje o desmon
taje de los elementos o piezas que 
el Tribunal designe.

b) Localización y arreglo de las 
averias, que ofrezcan los vehículos 
que se Ies indique.

c) Efectuar las pruebas de con
ducción que determine igualmente el 
Tribunal.

Los problemas, ejemplos y temas 
prácticos serán de libre elección del 
7 ribunal.

Séptima. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tri
bunal anunciará en el “Boletín Ofi
cia” de la provincia el día, hora y 
lugar en que habrá ce tener lugar.

Octava. Comenzada la práctica de 
í jercicios, el Tribunal podrá reque- 
ii¿ a los opositores para que acredi
ten su identidad. Si ,en cualquier 
momento de la oposición llegara a 
conocimientc del Tribunal que algu
no de los aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en Ja convocatoria, 
sé les excluirá de la misma previa 
audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria, si se 
apreciase inexactitud en la, declara
ción que formuló.

Novena. Todos los ejercicios se- 
icn eliminatorios y el opositor que 
nó obtenga la puntuación mínima me
dia de cinco puntos, quedará elimi- 
naco y no podrá pasar al siguiente 
ejercicio- Los miembros del Tribunal 
dispondrán en cada calificación de 
cero a diez puntos.

Décima. El Tribunal elevará pro
puesta a la Excma. Corporación para 
ocupar la vacante o vacantes, propo
niendo al opositor u opositores que 
hayan obtenido la máxima puntua
ción para determinar el orcen dé 
propuesta.

Undécima. El opositor u oposito- 
íes propuestos por el Tribunal apor
tarán dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los documentos que 
acrediten los requisitos' exigidos en 
la base segunda d'e esta convocatoria.

Duodécima. Quienes dentro dél 
plazo indicaco y salvo casos de fuer
za mayor no presentaran su docu
mentación no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido in
currir por falsedad en la instancia al 
solicitar tomar parte en la oposición. 
En este caso, el Tribunal formulará- 

pi opuesta adición al a favor de quie
res, habiendo aprobado les ejerci
cios de la oposición, sigan Cn pun
tuación al opositor u epositores pro
puestos.

En cuanto no se hall, previsto ex
presamente, ¿e aplicará lo dispuesto 
en el Decreto cc 10 de mayo de 1957 
y Reglamento d'c Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Zaragoza, 14 d. abril de 1960. — 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.674

Dirección General de Ferrocarriies, 
Tranvías y Transportes 

por Carretera

DIVISION INSPECTORA DE L.A RED 
NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 

. ESPAÑOLES
Declare- da por Orden ministerial de 

I.1 de marzo de 1960 la urgencia de 
ias obras de “levante de la rasante 
di la vía del. Barranco de los Mora
les, kilcrn tro 215,531”, c.e la linea 
dí Madrid a Barcelona, a fin de cum- 
plimentír 1c dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley dc 16 de diciembre 
de 1954, ,he tenido a bien convocar 
en los locales del Ayuntamiento dr 
Contamina (Zaragoza), para el día 
10 de mayo y hora de laj doc a 
todos les propietarios afecta-os que 
se expresan en la relación siguiente, 
para que, sin perjuicio d'e trasla
darse al terreno si alguno de ellos 
lo solicita, s e proceda a 1 levanta
miento de actas previas a la ocupa
ción d'c las fincas. .

A dicho acto, al que debirán asis
tir el Representante y Perito d. la 
Administración, así como el Alcalde 
de Contamina o Concejal en quien de
legue, comparecerán los interesados o 
sus representantes legales, con auto- 
ilzación especial para dicho acto, 
advirtiéndof.é q me pueden hacerlo 
acompañados d Peritos y requerir a 
su costa la asistencia de un Notario, 
exhibiendo en dicho acto los títulos 
cm propiedad, contratos, etc , q u e 
justifiquen su derecho de asistencia.

Asimismo 1 os, propietarios no re
sidentes en el término municipal de
bí rán designar ante el 'Alcaldé un 
representante que viva d'entfo de la 
jurisdicción para que se ha^á cargo 
de Tas - notificaciones- que puedan di- 

ligirseles, bien entendido que, a te
nor ds Jo cispucsto en el articulo 5.- 
de la Ley, se entenderán con el Mi- 
cistéíio fiscal las diligencias de las 
fincas cuyos propietarios no hayaji 
(¿ mperccido en el expediente.

Reládór. que Se cita

i. Ayuntamónto de Cetina y Con
tamina.

2. .lacimo Arcos Pelo.
3. Angela Arcos Polo.
4. Miguel Ju.et.
5 Joaquín Enguita y Miguel Judet.
6. Hijos de Gregorio Arcos.
7. Marcelino Alba Puioj.
5- Jerónimo Horna.
9 Hijas de Rosalía Ibáñez.

10. Hijos de Gregorio Arcos.
11. Benito Polo Cayón-
12. Manuel Lezcano Gerján.
'3- Constantino Granada Arcos. 
í 4. José Moren te Polo.
15. Pascual Mócente Polo.
15. Pablo Arcos Arcos.
17. Miguel Judet.
18. ísiara Enguita y M. Judet. 
ij . Isidra Enguita.
20 Bernardino Polo.
21. Bc-rnarcino Polo-
22. Ayuntamiento de Cetina y Con

tamina.
23- Cirilo Mendoza.
24. Vicente Hernández.
25. Serafín Gimcno-
26. Ayuntamiento de Cetina.
27. José Granada.
23. Félix Arcos.
29. Serafín Gimen o.

Madrid, 26 de íibrjl de 1960—-Ei 
J /e dc la División, (ilegible).

Núm. 2.531

Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Ésta Jefatura, con fecha de hoy ha 

¡eSu.lto lo siguiente:

“Examinados el expediente y pro- 
y. cto refieren tes a la autorización 
solicitada por D. Abel Aldama Inori- 
- a, cn su calidad de representante 
de la S- A. d_ Electra Camarera, pa
la llevar a cabo el tendido de una 
cc-nducción (L energía eléctrica a 
las fincas dc D. Maximino Salvador 
y otros, vecinos de Peñafior de Gá- 
11 ge (Zaragoza);

Resultando:

IV9 Qu? el peticionario solicitó en 
IC dé junio de 1959 la concesión dc 
H-lerénclá, • con declaración d’e utili
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dad pública e imposición de servi- 
c.umbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
per la instalación;

2.9 Que se ha acreditado el dere
cho a la energía de cuyo aprovecha
miento se trata, no habiéndose cons
tituido el depósito del 1 por ICO del 
'presupuesto d? obras éy terrenos de 
cominio público, por no afectar la 
instalación a terrenos de esta índole;

3.9 Que practicada información 
pública reglampntpria, tío se ha 
p-esentado reclamación alguna e n 
esta Jefatura de Obras Públicas ni 
en el Ayuntamiento cié /.aragoza, 
como según consta en la oertififc'ar 
cien de dicha entidad que obra en 
<! expediente;

•I-9 Que han informado favorable
mente el expediente la Delegación de 
industria de la provincia, el Inge- i 
niero de esta Jefatura encargado d». I 
la confrontación del proyecto y la । 
Abcgacia cel Estado;

Vistos la Ley d. 23 de marzo de 
1900, reguladora de 1 a servidumbre 1 
fcrzcsa de paso de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 d. marzo 
.'c 1919, la Ley de 20 de mayo de 
1932 y demás disposiciones vigentes i 
de la materia,

Esta Jefatura ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.9 Se autoriza a Electra Camare
ra, S. A., para establecer una linea 
tfe conducción de energía eléctrica 
a 10 K. V., con una potencia a trans
portar de 10 K. V. A., y- como final 
de ella una S. E. T. reductora dil ti
po caseta, la cual se h<f situado equi
distante de los centros de ccnsumo, 
con objeto de suministrar corriente 
eléctrica para luz y uso doméstico a 
lac fincas de D. Maximino Salvador, 
D. Antonio Cremades y D. Angel 
Blanco, en término municipal de Pe- 
ñaflor de Gállego.

2a Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
partes quc afecten a vías de comuni
cación, sendas, caminos, cauces y te- 
i renos de dominio y uso público y del 
Estado, decretándose la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre las fincas de dominio privado 
que resulten afectadas, en relación 
con las cuales se haya cumplido lo 
dispuesto en el articulo 13 del Regla
mento do Instalaciones Eléctricas. No 
podrá ser ocupada ninguna finca de 
propiedad' particular sin que previa

mente haya sito indemnizado su pro
pietario, a menos que Sq haya obtCr 
nido para ello la correspondiente 
autorización

3.a L.a instalación se ajustará al 
proyecto presentado, firmado en Za
ragoza, abril de 1959, por el Inge- 
núio industrial D. José M'onserrat, 
.completado en cuanto a sus detalles 
con arreglo al vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, la cual está 
facuLtáca para aprobar las modifica
ciones tie detallé que sean necesarias, 
previa la presentación dé la oportuna 
instancia, o instancia y proyecto, se
gún la importancia de las mismas, 
y cuyas modificaciones se harán cons
tar en el acta de reconocimiento que 
se levantará a la terminación de las 
(bras.

4.,} Las obras e instalaciones SO 
ajustarán a lo dispuesto en las pre- 
sentos ccnaicion.s, y su ejecución 
ücb.rá comenzarse en el plazo ce 
un mes, a contar de la fecha en que 
s publique la presente concesión en 
(1 “Boletín Oficial” de la provincia, 
dí hiendo quedar terminadas en el de 
seis meses, a partir de la misma 
f< cha.

5.9 Una vez termínalas las obras, 
o! concisicnai io lo comunicará a la 
Jefatura de Obras Públicas para pro
ceder a su reconocimiento, con asis- 
uncia del concesionario, de cuyo acto 
si levantarán 1 a s correspondientes 
actas, que suscribirán todos los asis
tentes, uno de cuyos ejempraras se 
archivará en el expediente y el-otro 
<e entregará al concesionario.

En las referidas actas se consígna
la en forma clara y precisa si las 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las con ciclones de la con
cisión, especificándose, si asi no 
fuera, las variaciones introducidas, y 
si éstas son aceptables y puede, por 
tanto, autorizarse la explotación.

6.9 En los cruces con caminos se 
instalarán cables fiadores de acero 
galvanizado de 25 milímetros cua- 
oradus de sección, unidos al conduc
tor con atenciones soldadas situadas 
a lo .largo del conductor, a distancias 
no superiores de 1,50 metros. Se dis
pondrá también sobre aislador, uno 
para alojar el conductor y otro para 
el cable fiador.

En estos cruces se empotrarán los 
apoyos de forma que garanticen 
completamente la estabilidad de los 
mismos.

7.9 En los cruces con las carrete
las que puedan construirse en lo 
sucesivo, aun cuando no estén indi
cadas en los planes actuales, se ten
drá en cuenta lo prescrito en el ci
tado articulo 39, debiendo ser nor
males, si es posible, y no pasando de 
60 grados el ángulo de cruce en caso 
de s r oblicuo; la entidad concesio
naria queca obligada a introducir en 
la linea cuantas modificaciones fue
ren necesarias a este efecto, previa 
la redacción del oportuno proyecto, 
que. deberá ser aprobado por la Je
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia.

8-9 En los cruces con lineas de 
¿;’ta o baja tensión, lineas telegráfi
cas y telefónicas que puedan existir 
en su dia, se tendrá en cuenta lo 
prevenido en el citado articulo 39, 
con las reglas que para su aplica
ción se ciclaron por Real Orden de 
27 ríe abril de 1932.

9.9 No podrán depositarse sobre 
las vías ce comunicación y sus cu
li tas, ni aun momentáneamente, tie- 
r.as, '.scombros y materiales ni cb- 
jJo alguno.

10.9 La explotación de1 la instala
ción, desde el punto de vista dc la 
cigurided pública y regularidad de¡ 
e(.ivicio, se verificará bajo la ins- 
p.cción ce la Jefatura de Obras Pú
blicas y la Delegación de Industria, 
con arieglo a las disposiciones vi
dentes y en lo que a cada Organis
mo compete. .

11.9 Los gastos que. se originen 
corr motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta del concesiona- 
2':o, quien los abonará en la cuantía 
y forma que ceterminan las disposi
ciones vigentes.

12.9 Deberán practicarse antes de 
la puesta en servicio las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia el 
artículo 34 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, a menos 
que se exima du ellas por la Dele
gación de Industria de la provincia. 

139 La Sociedad concesionaria ce- 
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones de re- 
f^rencia, a los efectos de su inscrip- 
¿íón en el Registro dé Industria.

14.a Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras dc 
conservación y reparación que nece
sitan las instalaciones para mante
nerlas en buen estado y en las debi
das condiciones- de seguridad.
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15 - La entidad concesionaria será 
responsable de lcs accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta de 
conseivación o incumplimiento ce las 
cdsposiciones vigentes,

16.^ Si con motivo de las obras 
ci^l Estado, o modificaciones de las 
mismas que se puedan ejecutar en 
lo sucesivo, hubiera que efectuar al
gún cruce con ellas o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
Se autorizan, queca obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta y 
en lorma reglamentaria dichos cru- 
C:S y modificaciones de las instala
ciones.

I7.3 Regirán en esta concesión los 
p¡ec<-p.os que le sián aplicables de 
la Ley General de Obras Públicas y 
c-c su Reglamento y l e í Reglamento 
Ge Policía y Conservación de Carre- 
ieias y Caminos Vecinales, la Ley g c  
23 de marzo de 1900 y su Reglamento 
de 27 dc marzo de 1919, o las normas 
técnicas aprobadas por Orcen minis- 
ít.rial de 10 de julio dé 1948 y, ade
más de las prescripciones señaladas, 
las ce los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento de 7 ¿e octubre del 
año 1904, que no hayan sido deroga
das por el de 27 de marzo de 1919, 
asi como todas las de carácter gene
ral cicladas para las industrias dé 
esta ciase o que en lo sucesivo se 
dicten sobre estas materias.

18.a Será obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli- 
mLnto de todo lo orefenado en las 
Gispcsicicnes vigentes relativas a la 
l.iy del Contrato ce Trabajo, Ley y 
i? glamento de Accidentes del Tra
baje, las referentes a seguridad so
cial en general, las dé la correspon
diente Reglamentación, las de pro
tecciÓn a la industria nacional y las 
que puedan dictarse en lo sucesivo 
sobre estas materias.

19.a £sta CGncesión Se otorga de
jando a salvo el derecho de propí£- 
dad, sin perjuicio de tercero y a 
titulo d3 precario, pudiendo la Ad
ministración, cuanco le juzgue con- 
venienít por causa de seguridad pú- 
líiica o de interés general, modificar 
les (éiminos de la misma, suspender
la temporalmente o hacerla cesar 
infinitivamente, sin que el concesio
nario tenga derecho a indemnización 
i'guna y sin limitación ce tiempo 
para el uso de tales modificaciones 
o suspensiones.

2a? La Sociiedad concesionaria 
tita obligada a presentar esta con- 
c. sión tn la Oficina Liquidadora del

I impuesto de Derechos Reales dentro 
del plazo reglamentario.

21.? También queda obligada la 
Sociedad peticionaria a efectuar él 
reintegro de la concesión con la pó
liza y pago en metálico que deter
mina la vigente Ley del Timbre, lo 
que deberá cumplimentar al presen- 
íarla en la mencionada oficina.

22." Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen en 
esta concesión, deberá comunicar por 
escrito su conformidad ccn días a 
esta Jefatura dentro del plazo esta- 
bk-cido para presentar la concesión 
en lá antedicha oficina-

23/ Esta concesión caducará por 
mcumplimiento de alguna de las pre
sentes condiciones o por cualquiera 
d. les motivos expresados en el ar- 
hcu'o 21 del vigente Reglamento de 
¡n vdacic.Ks Eléctricas, y llegado el 
caso se prcCed rá con arreglo a las 
u'.sp^iciones vigentes.”

Lo que se" hace público para genc- 
121 c u k cimiento y dc los interesados, 
a quienes so advierte que, como pre- 
c. pú.- el arliculo 16 del vigente Re- 
g.amen.o dc Instalaciones Eléctricas 
y <; conformidad con lo dispuesto en 
•a articulo 3.9déi Real Decreto dc 26 
de abril ce 1918 y las instrucciones 
cíe la Subsecrítaria del Ministerio dé 
Obras Públicas de 23 de enero del 
año 1950, pueden interponer recurso 
de. alzeda ante el lime. Señor Direc
tor general ce Carreteras y Caminos 
Vecinales del Ministerio en el plazo 
dé quince dias, a partir de la publi- 
ración m este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 22 de abril de 1960. — 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 2.165
Pemu.sos de circulación de autoinóviles 

expedidos por esta Jefatura Provincial 
dc Tráfico de Zaragoza durante el mes 
de marzo del año 1960.

Día de la inscripción: 1.
Número de matrícula: Z-24781.
ProceGencia: N.
Categoría: 2.h
Marca: Renault.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: I.
Para: 635 Kg;
Número del mofen 859103.
Cilindros: 4.
HP.: 7,
Número d, I batidor: 5461057.
(apatidad de. p osito de combustible: 

35 litros.

Dimensiones de las cubiertas anteriores 
y posteriores: 135 x 400.

Nombre y apellidos del propietario: 
Manuel Ahenia Lafuente.

Domicilio y población: Avda. San José, 
número 32. Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1.
Número de matrícula: Z-24785.
Procedencia: N.
Categoría: 2."
Marca: Seat.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 1000064 33998. "
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del basliilor: 100106434281.
C.apaeidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posterioras: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

Luis García Monge.
Domicilio y población: Fernando el Ca

tólico, número I, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1.
Número de matrícula: Z-24786.
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Guzzi-H.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 56 kg. •
Número del motor: SAC73801833.
Cilindros: 1,
IIP.: 1.
Número del bastidor: MGHC73302353.
Capacidad d e p ó i t o de combustible:

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores

y posteriores: 625 x 20.
Nombre y apellidos de.l propietario:

José Alvarez Sánchez.
Domicilio v población: Portugal. 25, Za

ragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1.
Número de matrícula: Z-24787.
Procedencia: N.
(.'.alegoría: 1." .
Marra: Guzzi-H.
Trp<>: Moto.
Núimno de asientos: 2.
lara: 56 Kg.
Número del motor: ISAC73302329.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Numero del bastidor: MGHC73^022 74»
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Capacidad depósito de combustible: 
6 litros.

Dimensiones de las cubiertas anteriores 
y posteriores: 625 x 20.

Nombre y apellidos del propietario: 
Juan Torres Hormigón.

Domicilio y población: Heras, 5, Zara
goza. X

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1.
Número de matricula: 2-24788.
Procedencia: N.
Categoría: L"
Marca: Guzzi-H.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 56 Kg.
Número del motor: ISAC73802058.
Cilindro^: 1.
Hl\: 1.
Número del bastidor: MGHC73302898.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. ,
Dimensiones de las cubiertas anteriores

y posteriores: 625 x 20.
Nombre y apellidos del propietario:

José Royo Fernández.
Domicilio y población: Samper del Salz

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1.
Número de matrícula; Z-24789.
Procedencia: N.
Categoría: 1."
Marca: Roa. x
Tipo: Moto. ■
Número- de asientos: 2.
Tara: 220 Kg. \
Carga máxima: 300 Kg.
Número del motor: 9R23I20.

•Cilindros: 1.
IIP.: 2.
Número del bastidor: C8396.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 150 x 10. 317 x 17.
Nombre v apellidos del propietario:

Concepción Cólera Lahueila.
Donúcilip y población: C. de Agüero, 2,

Zaragoza.
Servicio: P.
I) a t o s complemienlariosa Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1.
Número de matrícula; Z-24790.
Procedencia: N.
Categoría: 1."
Marca: Iso.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara; 90 Kg.
Número del motor: IMI01644A2,

Cilindros: 1.
HP.: 2. v
Número del bastidor: 1MI01644A2.
< apacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimen -iones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 300 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Demetrio Sáenz Gómez.
Dcmicilio y población: Castilruiz (Soria).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1.
Número de matricula: Z-24791.
Procedencia: N.
Categoría: l.“
Marca: Guzzi-H.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 1SA834885.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MGH168655.
Capacidad depósito de combustible:

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 650 x 50.
N o m b ríe y apellidos del propietario: 

Rufino Lalmerta Andrés.
Domicilio y población: La Joyosa (Za

ragoza).
Servicio: P. " /
B a t o s complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1.
Número de matrícula: Z-24792.
Procedencia: N.
Categoría: 1/
Marca: Montesa.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75'Kg.
Número del motor: MM21I42.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB21142.
Capacidad depósito de combustible:

7 litros. •
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Mariano Pina Alcaine.
Domicilio y población: Andorra (Te

ruel).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 1.
Número de mulríeula» Z-24793.
Procedencia: N.
Categoría: 1.*
Marca: Guzzi-H.
Tipo.: Moto.
Número de: asientos:; 2.
Tara: 78 Kg.

Número del motor: ISAZ98607548:
Cilindros: I. •
HP.: 1.
Número del bastidor: MGHZ98607599.
< apacidad depósito de combustible 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y pioateriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Mariano Bertol García.
Domicilio y población: Figueruelas (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

■ nacional.

Día de la inscripción: 1.
Número de matrícula: 2-24794.
Procedencia: N.
Categoría: 2?
Marca: Seat.
Tipo C. interior.
Número de asientos: I.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006430575.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106430827.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 520 x 12.
üombre y apellidos del propietario: 

Emilio Santaolalla Hugarte.
Domicilio v población: Sobrarbe, 3, Za

ragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 2.
Número de matrícula: Z-24795.
Procedencia: N.
Categoría: 2."
Marca: Seat.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor; 100006435985.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106-136702.
(•apacidad depósito de comlmstihle: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas anteriore.'» 

y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Luis Royo Temprado.
Domicilio y población; Latassa, 8. Za

ragoza. ■
Servicio: P.
Datos complementario»:. Producción 

nacional. ,

Día de la inscripción: 2.
Número de matrícula: 2^24796;
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: LubOj
Tipo;: Moto.
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Número de asientos: 2.
faru: 75 Kg.
Número del motor: S9232.
Cilindros: J.
HP.: I.
< apa< idad d e pósito de combustible: 

12 iiiros.
Ihmcnsiones ríe l,i cubiertas anteriores 

y p« -toriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

José Jiménez Ruberte.
Jomicilio y población: Salvatierra de 

Erca (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 2.
Número de matrícula: Z-21797.
Procedencia: N.
Categoría: 1.“
Marca: Guzzi-H.
Tipo: Moto. ■
Número de asientos: {.
I ara : 45 Kg. •
Número del motor: ISA692399.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: MGH692245.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
D-mcn^icn-^ de las cubiertas anteriores 

y posteriores: 250 x 50.
Nombre y apellidos del propietario;

Distrito Forestal del Estado.
Domicilio y población: Calvo Soteló, 11.

Zaragoza. •
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. ,

(Continuará) ,

SECCION SEXTA

Núm. 2665

ALHAJA DE ARAGON
Acordada por este Ayuntamiento la 

imposición de contribuciones especia
les a que se refiere el caso a) del 
articulo 451 de la Ley de Régimen 
local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, para le ejecución del 
proyecto de las obras de abasteci
miento de aguas (primera fase), y 
confeccionados los documentos pre
venidos en el articulo 39 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, quedan expuestos al 
público en la Secretaria municipal 
por término de quince dias para que 
durante dicho plazo y los ocho días 
‘iguientes pueda ser examinado po' 
cuantos interesados lo deseen, pre- 
s- ntándo las reclamaciones que es
timen oportunas, de acuerdo con lo

: preceptuado en los- artículos 30 y 38 
del mencionado Reglamento.
^Asimismo, y di hiendo proceder a 

la constitución de la Asociación ad- 
minlstraliva de contribuyentes, pre
vista en el articulo 465 de la Ley, se 
convoca a les interesados a la reunión 
que celebrará en esta Casa Con- 
istorial el día 20 de máyo próximo, 

a las doce del día, advitiéndose que 
dicha Asociación se constituirá cual
quiera que sea el número efe asis- 
N nt.s, y en C1 caso da qui no acu
diera ninguno de los interesados esta 
Alcaldía la declarará constituida de 
eficio y designará a dos Delegados, 
uno a"e los cuales habrá de ■ ser el 
mayor contribuyente afectado por las 
obras.

Alhama di Aragón, 30' de abril de 
1960—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.641
CALATAYUD

Aprobado por el Pleno de la Cor- 
peración municipal, en sesión cele
brada el cía de ayer, eI expediente

contribuciones especiales por 
obras de pavimentación en la ¡Aveni
da y Plaza de San Francisco, se 
halla expuesto al público a efectos 
de reclamaciones.

Calatayuz, 27 de abril ce 1960—El I 
Alcalde, Antónino Gil. 

SECCION SEPTIMA

MMINISTMCION DE JUSTICIA

r eq u is it o r ias

liajo ajerelbimiento de ser declarados re 
beldes x de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dijto 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.564
GARCIA GONZALEZ (María -Severi- 

na), de 19 años, soltera, gitana, hija 
de Domingo y María, natural de Es-

calrón, cn ignorado paradero, proce 
•ada por la causa núm. 357 de 1959, 
sobre hurto, comparecerá ante el Juz
gado di instrucción número 3 de Za
ragoza dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial» para 
constituirse en prisión por haber sido 
d-ciado por la Superioridad por auto 
de 11 de abril de 1960.

Núm. 2.603
¡ PLAiERO PEREZ (Pilar), nacida ei 

de junio ce 1938, en Zaragoza, 
Su1 labores, hija de Paz, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
p; occsada en sumario que instruye el 
Juzgauó da instrucción número 1 de 
"aiagoza ct n el número IC2 de 1960, 

si b e abandono de deberes familiares, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
término de diez días, a contar dé la 
inserción de la presente en los “Bo- 
■ Unes Oficiales”, a fin c'e constituir
se en prisión decretada en dicho su
mario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.679 
.JUZGADO NUM. 2

D- José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia dei 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa- 

b-r: Que en juicio ejecutivo núme
ro 85 de 1960 instado por D. Ilde- 
fi.nso García García, representado por 
el Procurador D. José Velasco, contra 
D. Arcadio de Larrea Peña, se sacan 
a subasta por primera vez los si
guientes bienes:

1. Siete sierras de cinta de vario» 
tamaños, usadas. Valoradas en pese
tas 450.

2- Cuatro sierras de las llamadas 
“cerchas”. Valoradas £n 100 pesetas.

3. Un armario de cocina de eos 
cuerpos, pintado en blanco, con una 
mano tan sólo de pintura y desar
mado. Valorado en 250 pesetas.

4. Dos banco» de carpintero. Valo
rados en 210 pesetas.

5. Dieciocho tablones de madera 
de naya y chopo. Valorados en pese
tas 9C0.
, 6. Tres gatos ce apriete modelo 
“Ma”, tamaño grande. Valorados en 
150 pesetas.

7. Tres gatos de apriete modelo 
“Hurko”, tamaño pequeño. Valorados- 
cn 90 pesetas. .
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8. Tres aparato^ da luz fluores- 
c nt ti. -10 vatios- Valorados en pt- 
b( ¡as 120. - ■

9. El d rtcho o. tra-ípaso el lo
cal clg n; gocio, destinado'a carpinte
ría, sito en Capitán Pina, 61. Valora- 
de ,n 6.0^0 pesetas.

roía!, 8.270 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en i¿. 

sala-audiencia ce este. Juzgado el 
día 2 dé junio próximo, a las once 
ci. su mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
tic pesitar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 16 per 100 ce la ta
sación y acreditar su personalidad, 
si' cuyos requisitos no serán admi- 
tioos; que tampoco se admitirán 
posturas Que n o cubran las dos ter- 
c< ras partes de la tasación; q u e el 
icmatant: se obliga a contraer el 
compromiso a que se refiere el nú
mero 2-y (el artículo 32 de la vigen- 
tt Ley de Arrendamientos Urbanos, 
y que los muebles se hallan deposita
dos en poder del deudor.

Dado en Zaragoza a veintinueve 
lo abril mj' nov cientos sesenta. 
El Ju?z Josc-Li:s Ruiz. — El S<cre- 
tario, Eraaciscf Su'chaga

Núm. 2.680 
JUZGADO NVM- 2

D. Jcse-Luis Ruiz Sánchez, Magistra- 
¿b, Ju;.z de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza; 
llago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza de responsabilidad 
civil del sumario número 79 de 1956, 
por el delito de robo, en cuya causa 
fueron procesados Alfonso Gascón 
lanzán y Alf'ifedo Madreña Pardas, 
y por providencia de fecha de hoy 
se ha acordado sacar a la venta en 
públidá y primera suba-ta los bienes 
siguientes, como propiedad de los 
referidos procesados: •

l.9 Una bicicleta de pasco, tipo 
rural, sin marca, pintado en n gro, 
en mediano usé y prevista de dina
mo y farol roto, bomba, timbre, so
porte y frenos d; varilla, rotes, sin 
iñsero, qu: fué tasada en -175 ptas.

2-" Otra bicicleta de p-asco marca 
“Delta”, en buen uso, provista cíe 
frenos de varilla, bemba, sopertt, 
guardabarros, timbre, pintada en ne
gro, que fué tasada en 600 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha 
f-ñalado el dia 12 de mayo próximo, 
a las once horas de su mañana, ante 
la sala-audiencia de este Juzgado.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la misma debe

rá con-ignarse previamente el 10 % 
c la tasación; que no se admitirán 

posturas que n° cubran las dos terce
ras partes g l I í valúo; c¡ue podrá 
hacerse a calidad de cederse a un 
tercero-

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
rageza a veintisiete dé abril de mil 
novecientos sesenta.— El Secretario, 
Francisco Solchaga— El Juez. José- 
Luis Ruiz Sánchez.

Núm. 2.632
JUZGADO NUM. 3

A,,u/Tcfón de requisitoria
Per la presente se cancelan y de

jan sin efecto las requisitorias de 
busca y captura del procesado Flo
rencio Serrano Sánchez, por virtud 
do la causa de este Juzgado núme
ro 211 de 19-19, sobre lesiones, que 
se publicó en el “Boletín Oficial” de 
<-sta provincia número 146, fecha 27 
de junio dé 1950, por haber sido de- 
ciarado prescrito el delito.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintisiete de abril de mil novecien
tos sesenta.—El Juez de instrucción, 
(ilegible).

Núm. 2.628 
CALA1A.YUD

D. Rafael Oiiete Martin, Juez de ins- 
l.ucción de Calatayud y su par
tí, o;

Hago saber: Que e n este Juzgado 
se tramita pieza separada de res- 
ponsabilioaa civil, dimanante del su
mario número "65 de 1959, delito lc- 
Mons y subsiguiente muerte por 
:mp¡uc ncia, en la cual, y por pre
vi Lucia u e esta focha, se h a acor- 
cado sacar a pública subasta los bie- 
ncs embargados ai procesado Pecro 
Santiago Roy Lafuente, vecino de 
Aniñón,. p.ra hacer efectivas las ¡n- 
oemnizaciunts concedidas.

Los bienes de que se trata aparc- 
c n ins ríos en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de fecha 3 d¿ marzo 
c 1960, número 51, consistentes en 
t ic-i- s muebles depositados en el ve
cino o. Aniñón- Antonio Yuba Mateo, 
y los bienes inmuebles se hallan cn- 
clav¿ dos en el término municipal de 
Aniñón.

5- saca a subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, señalán ose 
para '-u práctica el día 28 de mayo, 
a a- d„cc horas, y para tomar par- 
■e en la misma deberán los licitado- 
rey consignar en la Mesa del Juzgado

i establecimiento público destinado 
al efecto el 10 p o r 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán a:- 
mili dos

El importe de los bienes embarga
dos asciende a la cantidad pese
tas 98.050. han sido aportado„ ios ti- 
tulos d ’ propiedad de algunas de la.^ 
fincas rústicas, los que se hallan dc 
manifiísto en Secretaría- Las fincas 
se hallan libres de cargas-

Calatayud a veintiocho de abril de 
‘"h í¡ novecientos sesenta—El Juez de 
instrucción, Rafael Oiiete —El Secrc- 
ario, Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.617 
JUZGADO NUM. 1

). Francisco de Asís- Sancho Rcbulli- 
ca, Juez municipal titular g c I nú- 
nurp 1 los de la Inmortal Ciu- 
■ ad de Zaragoza;
Hago saber: Que e n proceso de 

c gnición seguido (n este Juzgaco 
najo t¡ número 133 ae 1959, a ins
tancia de “CrédilOg Aragón”, S. A., 
con domicilio social en Zaragoza 
fcalk1 del Coso, 42, 21'), representada 
per c 1 Letrado D. "José Tomás Graelis, 
contra D. Jesús ibort: Armisén, ca
sa o con DA María de los Angeles 
Baqué Miguel, en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 1-134 pesetas, se 
ha dictado la resolución que, copiada 
likialmente, dice asi:
“Previ encía.— Juzgaao municipa/ 

i.úmerO 1 a., los de la Inmortal Ciu
dad í’¿ Zaragoza a 13 de abril ae 
1960—Juez, Sr. Sancho Rébulliaá.— 
Dada cuenta; el anterior escrito úna
se a les autos d. su razón y, di con- 
iermidad" a lo pn él solicitado, em- 
plac.se al demandado D- Jesús Iborte 
Armisén por edictos (uno de los cua- 
lis s njará en el tablón de anuncios 
F' este Juzgado, remitiéndose otro 
con atento oficio al Excelentísimo Se
ñor Gobernador civil de esta provin
cia para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la misma), señalándo- 
suk? el plazo improrrogable dc seis 
dias para comparecer ante este Juz
gado, cn cuyo caso se le considera- 
¡an tres dias .más para contestar, en
tregándole las ccpias de la demanda 
y documentos al notificarle la provi- 
chncia en qu se le tinga por per
sonado.

Todo ello de conformidad al articu- 
'o Í9 d 1 Decreto de 21 de noviem- 
bn dé 1952.

Lg mandó y firma el Sr. Juez mu 
nicipal expresado, de que, como Se
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creta rio, doy fe.— F. Sancho.— José 
i nls Santos”.

Y para que const y sirva de em- 
(Jazamicnto al demandado D. Jesús 
iborte Armisén, cuyo domicilio se 
'Lsccnoce, y a quien se apercibe que 
caso de no comparecer en estos autos 
se seguirán los mismos en su rebel
día y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, expido el presente 
edicto.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a trece de abril de mil nove- 
Lkmtos sesenta—El Juez, Francisco 
sancho.— El Secretario, José Luis 
Santos.

Num. 2.611
IUZGADO N'UM. 2 .

D. Fermín Gu'qzález García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Quc en el juicio ae 

ce-gnición s.guido en este Juzgado, 
y i el que lu.go se hará mención, se 
(Hoíó la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice asi:
“Sentencia. — En la Inmortai Ciu

dad de Zaragoza a 22 de abril de 
196C. — El señor D. Fermín González 
García, Juez municipal del Juzga o 
número 2; visto el presente juicio de 
(i gnición seguido entre partes: de la 
■ma, como demandante, “Créditos Re
unidos”, S- A., de esta vecindad, re- 
p. i sentada por el Procurador D. Te- 
más Malfey Alcaine, bajo la dirección 
«leí Letrado D. Manuel Florén Loza
no, y de la otra, como demancados, 
I). Carmelo Valero Contreras, mayor 
<>._ edad, casado, electricista, de esta 
V cinuad, sobre reclamación de canti
dad, y...

f allo: Ql ^, debo condenar y cond'e- 
r.o a D. Carmelo Valero Contreras y a 
1) lomas García Fajardo a qu. soli- 
(¡ariamente paguen a “Créditos Re
unidos”, S. A., la suma de 3.090 pese
tas, reclamadas con sus intereses le
gales desde la interpelación judicial.

Impongo a dichos demandados las 
cbsías del juicio.

Asi por <-sta mi sentencia ’o pro

nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González.” (Rubricado). ,

Y para que sirva de notificación, en 
forma al comandado O. Carmelo Va
lí ro Contreras, dado su ignorado pa- 
radere, y <u inserción en el “Boletín 
Oficial” dc esta provincia se expide 
(1 presente en Zaragoza a veintidós 
tic abril d, mil novecientos sesenta — 
El Juez, Fermín González García. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2;627
JUZGADO NUM. 2

I). Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 dc 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de res- 

ponsabilinades impuestas en el jui
cio d cognición instado bajo el 
número 632 do 1957 a instancia dé 
D.8 Carmen Ruiz Boira, representada 
por el Procurador D- José Velasco 
Callizo, contri “Calzados Ray”, con 
ccmicilio en Barcelona (San Pablo, 
número 20), en reclamación de pe- 
íy. tas 4.756’65, se ha acordaco sacar 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron 
embargados a las resultas dc dicho 
procedimiento, y que, con su valora
ción, son los siguientes:

Tres cristales de escaparate. Valo- 
t "ados en 300 pesetas.

Una luna de espejo de 3 x 1 me
tros. Valorada en 800 pesetas.

Madera procedente d c 1 desmontaje 
dé unas estanterías o anaqueles. Va
: orada en 200 pesetas-

Total, 1.300 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala- 

audiencia de este Juzgado el día 2! 
ce mayo próximo, a las once horas, 
•tcVirtiéndose: Que para tomar parte 
tn la misma deberán los licitadores 
cc-nsignar previamente en 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma; que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero; que los bienes indica
dos =e hallan depositados en poder 
de D. Fernando Araque Sancho, co- 
miciliado en Barcelona (calle dé Ma-

Htorca, 535 bis), en donde podrán se; 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho ce 
abril de miQ novecientos sesenta-— 
El SicretárjüX Fermí¡n Gc/nzálezi.

A ÍS 7 & ® F 8 C 8 A L
Núm. 2.629

Comunidad de Regantes 

de Pina de Ebro

Por la prese ni se convoca a todos 
loo participes de esta Comunidad a 
Junta general extraordinaria, para 
. 1 día 8 dc 1 próximo mes de mayo, 
en el local del Sindicato de Riegos, 
i las once horas en primera convo
catoria y a las doce en segunda. Se 
'¡atará de los asuntos siguientes:

Aprobación, si prc-cedé, d c 1 acta 
di la sesión anterior-

R-paito para pago ebra espigones 
de defensa de la margen derecha (el 
rio Ebro, aguas arriba de la Presa 
ue Pina.

Reparto extraordinario para gastos 
habidos en limpieza y obras efec
tuadas en la acequia de este Sin'.'i- 
(ato.

Pina dc Ebro, 28 dc abril de 1960. 
El Presidíate, Fermín Labarta.

N'úm. 2.648
Región Aérea Pirenoica

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES
Dq acuerdo con el anuncio ae la 

Junta de Adquisiciones ce la Región 
Aérea Pirenaica publicado en el “Bo- 
titin Ofcial del Estado” número 96, 
Ce fecha 21 de abril do 1960, queda 
rectificado el ¿nuncio ce esta Junta 
dé fecha 12 del actual, referente a la 
subasta para la contratación del su
ministro de 1.035.000 kilogramos de 
harina, en d sentido de que la fecha 
de celebración de la referíca subas
ta será el día II dc mayo de 1960, 
a las once horas y en el mismo lo
cal que se anunció.

Zaragozet, 22 de abril dé 1960.— 
El Secretario, Víctor Alcjaldre Aznar

Precio de inserciones y
I N S R C I O N E S

■m - «ilfciteTán del Excmo. ir. Gobernador civil.

^**¿0 <. nano tr<las las erciones obHgatcrias o vnhihtanai qnt 
cui estén "xceptiiadis per d wx lón leyal.

P-p.-w En la 'Parte ofi. 1". fl ptas. por linea o fracción; en 
la "Parte no oficial". 10 p. tas por linee o fracción.

suscripción a este Boletín
P B k C 1 o S O E S U S C E l P C I O N

Trimestre .......................................   90 peseta»
Semestre ........................................................ iso —
Aon ......    300 —
Especial para A ■intamienZos: Año ........ 250 -

Número Rtieltr-: 3 ptai: año corriente, y 5 ptas los de ano*
terióreA.

1 udOb ios pagos a efectuairán en la Administración, de ésta se
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